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PODER LEGISLATIVO 

• C6mara del Senada , 

Vigésima Primera Sesión de ta Cámara del 
Senado, en Ja reunión extraordinaria a que 
fué convocado el Congreso por Decreto 
Ejecutivo No. 324 de uno de N~viembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
las once y quinr.e minutos de 11 manana 
del dla jueves trece de Febrero de mil no 
vecientos cincuenta y ocho. 

'Presidencia del Honorable Senador Gene· 
ral Camilo López trias, asistido de los Se'. 
cretarios Honorables Senadores doctor Lo 
renzo Guerrero y don Enrique Belli Cha· 
morro, como primero y segundo, respecti· 
vamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaúnza E. , ~bayle, Garcla, Ri· 
vers Delgadillo, Sacasa y Somarriba. 

to. Se abrió la sesión. 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Jo. El Honorable Senador doctor leo 
nardo Somarriba, pasó a ocupar asiento en 
la Mesa Directiva en Jugar del Senor Presi· 
dente Honorable Senador General lópez 
lrlas. 

4o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, junlamenle con el 
proyeclo de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para que por medio de 
Fiscal de Hacienda, realice con el Ministerio 
del Distrito Nacional, la permuta de sendos 
predios que respectivamenle les pertenecen 
El dictamen acoge Ja iniciativa con una pe 
quena corrección de estilo en el acápite b), 
que consiste en agregar después de donde 
dice: e •••• sobre el camino de San Isidro 
de Ja Cruz Verde•, lo siguiente: •perlene 
cien le al Distrito Nacional>. 

!lo. El Senor Presidente, Honorable Se 
nador General lópez lrias, nuevamente pasó 
a ocupar su asiento respectivo en la Mesa 
Directiva. 

tio. Se continuó Ja discusión en lo partí 
cular, en primer debate, del proyeclo de ley 
aulorlzando la permuta de dos lerrenos per 
tenecienles al Gobierno y al Distrito Nacio 
nal. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 1 o 
El Honorable Senador doctor Sacasa ex 

presó que Ja Comisión de Hacienda se per 
mitió proponer ese pequeno agregado en e 
acápile b) del articulo to.' porque en el in 
ciso a) se establece que el pr-.dio urbano 
descrito es propiedad del Gobierno, y en el 
Inciso b), no se dice que es propiedad del 
Distrito. Por otra parle dijo me permilo su· 
gerir, también romo una corrección de es
tilo, que en el párrafo primero, se supriman 
las palabras cde Managua.• 

Suficientemente discutido el articulo to. 
fué aprobado con las correcciones de estilo 
propuestas por la Comisión de Hacienda y 
por el Honorable Senador doctor Sacasa. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dilicación los artlculos 2o. y Jo. de que 
consta el proyecto, habiéndosele dispensa· 
do, a moción del Honorable Senador Belli 
Chamorro, los lrámiles de segundo debate, 
leclura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducenle. 
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7o. No habiendo más asunlo que tratar, 
el Honorable Senor Presidente citó para ce
lebrar la próxima sesión el dla jueves veinte 
del corriente, a la hora reglamentaria. 

So. Se levantó la sesión. 
Camilo lópez frias 

Presidente 
Lorenzo Ouerrero Enrique Belli Ch., 

Secretario Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda 'f Crédito Público 

DEPARTAMENTOS: 
San Miguelito 
Comalopa 

Estelf 
Estell 
Condega 
La Trinidad 
Pueblo Nuevo 

Ora nada 
Granada 
Diriá 
Diriomo 
Malacatoya 
Nandaime 

No. 41 Rfo San / uan 
El Presidente de la República San Carlos 

Considerando: Morrilo 
lo.-Que la Ley de 23 de junio de 1945 Mata!! al P a 

en su arliculo 23 auloriza al Poder Ejeculivo M.atagalpa 
para dictar reglam~ntos y disposiciones Ad· ~1udad Darlo 
ministralivas a la aplicación de la Ley antes J l n o te g a 
citada y jinotega 

Considerando: San Rafael del Norte 
2o.-Que es necesaria la fijación del pre- león 

cio de ve,nta del lilro de aguardiente en los León 
diferenles lugares de la República donde se Telica 
expende éste. para evitar alzas inmoderadas Nagarote 
que propician el contrabando, al mismo Mina La lncUa 
tiempo que hacer del conocimiento del pú· Sta. Rosa del Peftón 
blico los precios que deben pagar por tal El Sauce 
producto. La Paz Centro 

Acuerda: M a d r i z 
lo.-f1jar los precios de venta del litro Somolo 

de aguaroiente de agentes expendedores a Telpaneca 
patentados al por menor en las diferentes Tologalpa 
Administraciones de Rentas, Agencias fisca· Palacagilina 
les y Depmitos de Aguardiente tomando en M a n a g u a 
cuenta los diversos costos, inclusive el trans· Mangua 
porte, asi: Tipilapa 

San Rafael del Sur 
DEPARTAMENTOS: 

Boaco 
Boaco 
Camoapa 
Teuslepe 

Carazo 
Jinotepe 
Diriamba 
San Marcos 

Cbinandega 
Chinandega 
Corinto 
Chichigalpa 
El Viejo 
Posollega 
Somotillo 

Chontales 
Juigalpa 
Acoyapa 
La Libertad 
Slo. Domingo 
San Pedro Lóvago 
Santo Tomás 
Villa Somoza 

PRECIOS El Crucero 

es 6.90 
e 7.00 
e 6.90 

e 6.50 
e 6.50 
e 6.50 

Sábana Grande 
Las Maderas 

Mas ay a 
Masa ya 
Masa tepe 
La Victoria 
Nindiri 
Catarina 
Niquinohomo 

• 650
1
Nueva Segovia 

e 6.60 Ocotal 
e 6.60 Jlcaro 
e 6.60 R i vas 
e 6.60 Moyogalpa 
• 7.00 Rivas 

e 7.00 
e 7.10 
e 7.20 
e 7.50 
e 7.40 
e 7.40 
e 7.40 

Zelaya 
Bluelields 
Prinzapolka 
Rama 
Bonanza 
Si una 
Puerto Cabezas 
La Cruz de Rlo Grande 

PRECIOS 
es 1.10 

e 7.10 

e 6.90 
e 7.10 
e 6.90 
e 7.10 

e 6.65 
e 675 
e 6.75 
e 7.50 
e 6.75 

e 7.00 
e 7.00 

e 6.80 
e 6.80 

e 6.80 
e 7.00 

e 6.70 
e 6.75 
• 6.80 
e 7.25 
e 7.50 
e 7.00 
e 680 

e 7.00 
e 7.10 
e 7.10 
e 7.00 

e 650 
e 6.60 
e 6.60 
e 660 
e 6.60 
e 6.60 

• 6.60 
e 6.70 
e 6.70 
e 6.70 
• 6.70 
e 6.70 

e 7.10 
' 7.50 

e 7.00 · 
e 6.75 

e 8.00 
e 8.00 
e 8.00 
e 9.00 
e 8.50 
e 900 
e 900 

. -
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2o.-Cualquier disposición adminislrativa 
anterior que se oponga al presente Acuerdo 
queda derogada. 

3o.-Cualquier alleración comprobada de 
los precios aquf fijados será penada con la 
supresión de la patenle correspondiente, fue· 
ra de las sanciones legales en que pudiera 
incurrir por causa de defraudación fiscal. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., a los seis dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-(!) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(1) ).J. Lugo Marenco, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, por la ley. 

ro Ramiro Argüello, jefe de la V Div. 
(lngenierfa Sanitaiia) de Salubridad Pú· 
blica, quien se asegurará qu~ tanto el 
material como la mano de obra sean de 
muy buena calidad. 

4 )-Cualquier obra que se ejecutase ademh 
de lo estipulado anteriormente, se hará 
solamente con orden expresa y escrita 
del Sr. Ministro del Ramo, debiendo to· 
mar de antemano su valor. 

En fé de lo cual ambos contratistas firman 
el presente Convenio, en la ciudad de Ma
nagua el dfa doce de Marzo de mil novecien
tos cincuenla y ocho. (1) Dr. Doroteo Casti
llo R., Ministro de Salubridad Pública. lng. 

Mlnl1t1rlo de Salubridad Públlca Ramiro Argüello P. jefe de la V División. -----------------1 Me constituyo fiador solidario del Sr. Hil
Contrato de L:on•trueeiún en 

Salubridad 
No. 41 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar el siguiente Contralo: 
·El Dr. Doroteo Castillo R., Ministro de 

Salubridad Pública en representación del 
Gobierno de Nicaragua, mayor de edad, ca
sado y el Sr. Hildebrando Miranda Ortega, 
que en lo sucesivo se denominará el contra· 
tista, en su propia representación, mayor de 
edad, casado y de este domicilio, han con· 
venido en celebrar el siguiente contrato, rela
tivo a la construccción de muebles de la Es
cuela Nacional de Enfermerfa 

El Contratista Hildebraudo Miranda Orte
ga, se compromete a ejecutu las obras si· 
guientes; cuyo costo de común acuerdo ha 
sido aceptado: 
t )-Hacer treinta (30) &illas para .comedor 

según modelo, a Setenta Córdobas Ne
tos ('S70.00). cada una, de madera de 
cedro, maque natural, forro de junco, 
cuyo importe total será de Dos Mil Cien 
Córdbbas Netos (IJ2.100.00) que serán 
pagados de la Partida 1212-0604 0404 
del Presupuesto General de Gastos vi· 
gente. 

2 )-Hacer dos (2) aplsnchadores de cedro, 
sin maque, con pasadores de hierro, a 
sesenta córdobas netos ((f60.00), cada 
uno, cuyo importe total será de ciento 
veinte córdobas Netos (!J 120.00) que 
serán pagados de la partida t 2 t 3-0604 
-0404 del Presupuesto General de Oas
tos vigente. 

3 )-El Ministerio pagará al Contratista la 
suma (le dos mil doscientos veinte córdo
bas Netos ( lS 2.220 00). monto a que IS· 
ciende el referido contrato serán pagados 
de las partidas anteriormente explicadas 
el dla 30 de Marzo del presente-ano de 
mil novecientos cin~uenta y ocho, dfa 
en que el Contratista entregará el traba· 
¡o, mediantt el visto bueno del Ingenie-

debrando Miranda Ortega, por el fiel cum-
plimiento de las cláusulas a que se refiere el 
presente .Contrato. (f) Ramiro Miranda. -
fiador. 

Comunfquese.--Casa Presidencial, Mana
gua, diez y ocho de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y ocho.- LUIS A. SOMOZA 
D., Presidente de la República, Dr. Doroteo 
Castillo Rodrfguez. Ministro de Salubridad 
Pública. 

Tribunal de Cuentas 

Cumplimiento de la Ley de Probidad 
Managua, D.N., 3 de Mayo de 1958 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

República de Nicaragua 
Circular No. 860 

Asunto: Ley de Probidad 
Para moyor aclaración de nur.stras circula

res Nos. 853 y 858, de 16 y 22 de Abril de 
1958, se transcribe el Arto. 19 de la Ley de 
Probidad: 

cArto. 19-Los funcionarios y empleados 
públicos comprendidos en el articulo 2o. de 
esta Ley, y sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o afinidad, no po
drán ser contratistos ni prov'ee<tores del Es
tado, cuando el conlrato respectivo fuera a 
celebrarse con las dependencias en que pres· 
tan sus servicios o que están bajo su mando. 
Los contratos respectivos serán de ningún 
valor y la reincidencia en celebrarlos, aca
rreará la destitución Inmediata del funciona· 
rio o empleado infractor. Para los funcio· 
narios enumerados en el articulo 153 Cn. se 
estará, en su caso. a lo dispuesto por ese ar
ticulo y por el 157 del mismo cuerpo de le
yes. 

En consecuencia, todos los funcionarios y 
empleados públicos de su dependencia, com· 
prendidos en el Arto. 2o. de la Ley de Pro
bidad, que por razón de su cargo caen en Ja 
prohibición que senala el Arto. t 9 transcrito, 
quedan obligados a presentar al Tribunal de 

• 
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Cuentas una lista detallada de todos sus fa· 
miliares o parientes, hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o afinidad, ya sean emplea 
dos públicos o no. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

República de Mcaragua 
Managua, D.N., 3 de Mayo de 1958 

Circular No. 861 
Asunto: uy de Probidad 

Seftor: 
Respetuosamente me permito sugerir a 

Ud. su valiosa cooperación para el fiel cum· 
plimiento del Arlo. 4o. de la Ley de Probi· 
dad, en el sentido de que en los acuerdos de 
nombramientos, cuando éstos se refieran a 
los cargos comprendidos en el Arto. 2o. de 
la Ley, se especifique la siguiente cláusula: 

cEI nombrado queda en la obligación de 
presentar ante el Tribunal de Cuentas, den· 
tro de los treinta dias siguientes a la fecha 
de toma de posesión del cargo o empleo, la 
declaración detallada de todos sus bienes y 
deudas•. 

Es natural que el. elevado criterio del se· 
nor Ministro podrá modificar esa redacción 
en la forma más conveniente. 

Nos mueve esta sugerencia, por la necesi· 
dad de abreviar los trámites en la ejecución 
de la Ley, pues en esa forma se adelanta un 
proceso al quedar los nombrados notifica· 
dos gubernativame-nte en su obligación. 

AgrAdeciendo de antemano la atencióri 
que le merezca la presente, me suscribo C:e 
Ud. muy .Atto. y S.S.-Eduardo Casco W., 
Presidente del Tribunal de Cuentas, Ene. 

Ref. JA No. 469-S. Contralor 
JEFS 
Hon. Cámara de Diputados 

e e del Senado 
Excma. Corte Suprema de jusficla 
Hon. Sr. Secretario de la Presidencia de la 

República (3) 
e e Ministro de la Gobernación y A· 

nexos 
e e e e Relaciones Exteriores 
e e e e Economla 
e e e e Har.ienda y C. P. 
e e e e Educación Pública 
e • e e fomento y Anexos 
e • e e Guerra y Anexos 
• e e e Agricultura y Gan. 
e e e e Salubrid1d Pública 
e • • e Trabajo 

Presente 

Recaudación General de Aduanas 
Director General de ln¡¡resos 
Director General de Comnnlcaciones 
Director del Presupuesto 
Opto. del Presupuesto 

• .. .... _ ... · 

Opio. de Carreteras · 
Opto. de Construcciones Nacionales 
Opto. de Recursos Hidr41icos 
Tesorero General de la República 
Oficina de Geodesia 
Oficina Nacional de Urbanismo 
Servicios Municipales 
Sr. Asesor Técnico 
Sr. Asesor jurfdico 
Sala de Contralorfa T. de Ctas. (25) 
Sala de Centralizac. e e e (45) 
Sala de Examen e • e (85) 
La Gaceta (Diario Oficial) 
Archivo (2) Extra (15) 

Rec1udacl6n General de Aduana1 

Los Organismo8 de Seguridad Social 
Gozarán de Fram¡uicia1 y Exenciones 

República de Nicaragua 
RECAUDACION ÜENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
Enero, 6 de 1958 

Circular Administrativa 
No. 119 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la República 

Senores: 

Organismos de &guridad Social 
gozardn libre lntrodución. 

1.-En cLa Oacel1t, Diario Oficial, No. 1 
de Enero 2, 1958 apareció publicado el De· 
crelo Legislativo No. 289 que a la letra dice: 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 280 
La Cámara de Diputadas y la Cámara del 

Senado de la Repúblka de Nicaragua. 
Decretan: 

Arto. lo.-EI Arto. 36 de la Ley Orgánl· 
ca de Seguridad Social de 22 de Diciembre 
de 19!>5, se leerá asf: 

Arto. 36-La junta Nacional, las Ju11tas 
Locales y el Instituto Nacional de Seguridad 
Social gozarán de las siguientes franquicias: 

a )-Exención de toda clase de impuesto, la· 
sas y contribuciones fisc1les directas o 

, o indirectas, establecidas o por eslable
cene, que puedan pesar sobre sus bienes 
muebles o Inmuebles, rentas a ingresos 
de cualquier clase o sobre los actos ju· 
rldicos, contratos o negocios que cele· 
bren; 

b )-franquicia postal, telegr41ica y telefóni· 
ca. 

El Instituto Nacional de Seguridad Social 
gozará además de exención .de Instrumentos 

1 . 
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y equipos quirúrgicos que se destinen a las 
labores de él y de sus dependencias. 

La junta Nacional y las juntas Locales 
continuarán gozando de IH ventaju que p•· 
ra ellas establecen los incisos h), e i), del 
Arto. 17 del Código Arancelario de impar· 
ladones en todos aquellos artlculos que lm· 
porten para su uso exclusivo, quedando o
bligadas dichts juntas a suministrar al Mi· 
nisterio de Hacienda toda información que 
éste les solicite al respecto. 

Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en •La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
m11rá de Diputados, Managua, D. N., 20 de 
Noviembre de 1957:-(1) Ulises lrfas, D.P.
(f) F. Medina, D. S.- (f) Savador Castillo, 
D. S. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 4 de Diciembre de 1957.
(f) Lorenzo Guerrero, S.P. (1) Leonardo So
marriba, S.S.-(1) Enrrique Belli Chamorro, 
s.s. 

Por Tanlo: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua D. N., 6 de Diciembre de 1957.
(1) LUIS A. SOMOZA D., Pre.idente de la 
República.-(1) Karl J. C. H. Hüek, Secreta· 
rio de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

2.-Sfrvanse tomar nota y proceder de 
conformidad cada vez que reciban orden de 
esta Oficina. 

Muy atento y s. s. 

Thomas O. Downing 
Coronel, O. N. 

Recaudador General de Adua111 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 15371-8/U N9 566677-4 8.00 
Once de Ja maftana velntl1el1 de Mayo afta ea 

curio, rematar,1e mejor postor Automóvil marca 
Auitin-70 ano 19 O, de cuatro puertas motor núme· 
ro 1e1enta y un mil cero diez, ea mal estado. 

Local: t:1te Despacho. 
Ejecución: Marra Teresa viuda de Caadra contra 

Domlna:Oi Rodrfa:uez Castro. 
Dado juz¡ado lo. de lo Civil del Dl1lrlto de M1· 

nagua, a 101 tres d(as del mes de Mayo de mll no
vecientos cincuenta y ocho.-Orlóa Carra1qullla. 
C. P11l1i1 Sáncbez, Srlo. 

3 2 

N9 15368-8/U N9 566676-f 10.00 
Cinco tarde treinta de Mayo próximo venidero, 

local eate Ju1g1do, rematar,1e mejor po1tor finca 
urbana barrio Zamora, formad• solar terreno pro
pio, 1tn mejora11 de diez y sela var1s y diez pulga
da• frente calle por trelntldoa var11 fondo, limitado: 
norte, terrenoe 1uce1ión Oeneral Somoza Oarcla, 
antleua Texaco; 1ar y occidente, terrenos 1uce1i6n 
Vicente Zamora¡ y occidente, terrenos SU vio Mejl1. 

Ejecución: Lula fdlpe Venerlo conlra An¡el 
Mendlet1 C11tro, por suma de Córdobas. 

Bue del remate: Calorce Mil Ochocionto1 Ochen· 
la Córdob11, 

Oyen1e po1tur11 lqale1. 

Dado en el Juz¡ado Se¡undo pan lo Civil del 
D11trlto, 1 la1 cuatro de 11 tarde del dla nueve de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, en la 
eludid de Maaapa, Df1trlto Nacioaal.-fraaco. H. 
Boreen.-)01<! Alej. Salina• C., Srlo. 

32 

Nó 15534-8/U N9 496796-lf 632 
Tre1 tarde veinUuno de 101 corrientes, rematará1e 

al martillo mejor poator local '1le D11pacho. Roco
nola, Roc·()6A •fire 81111 1 120 piezas, en buen es· 
lado. 

Ejecución: Orlando Cruz Brenes contri J. Mar· 
clal Oonzilez. 

Dado juz¡ado del Trab1jo.-Dlrl1mb1, nueve de. 
M1yo mll novecientos cincuenta y ocho.-P•dro J. 
PéreL- A. Outlérrez C. Srlo. 

E1 conforme. A. Outiirrez C., Srio. 
32 

N9 15300-8/U Np 556820-f 9.90 
Once ante· merldl1na1 del velntitn!a de Mayo CO• 

rriente, rem1t1ri1e local este Juzgado, .finca rústica 
de ochenta m1nzan11 exten1i6n 1up~rficial, ubicad1 
comarca Monte Grande, jurisdicción Teu1tepe este 
Departamento, bajo 1i¡uiente1 lindero1: oriente, 
terreno del doctor José Maria Moneada; poniente, 
finca de Emilio Are11 Rojas; norte, la1 de Clrlaco 
Ouzmia y el mi1mo Arta• Rojas; 1ur, la1 de Aqul· 
le1 Bravo y el mi1mo Are11 Rojas. 

Baae de po1tur11: Cuatro Mil Setecientos Sesen
ta Córdob11. 

Ejecución: Raúl Mena Marenco contra Ciri1co 
Ouzm,n, Fr1nci1c1 Oómez y Ana Mirla 06.nez 
Ouzmin, 1um1 Córdobas. 

Oyense po1tura1 le1tales. 
Dado en el juzgado de lo Civil d<!I Dl1trlto de 

Boaco, a las once de la m1ftana del dos de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-E. Sotomayor 
V.-J Ouzm'n O., Srlo. 

Ea conforme.-Boaco, dos de Mayo de mil nove· 
clentoa cincuenta y ocho.-J. Guzmán O., Srio. 

3 2 

N9 15294-8/U N9 564554-4 7.56 
Diez de la manana vetntl1el1 de Mayo afio co-

rrlente, loc1I del Juz¡1do, 1uba1t1r,1e predio rú1ti· 
co compuesto de diez man11na1 ublc1da1 en comar· 
ca San jacinto e1ta jurl1dlccl6n, Undante: oriente, 
predio fnrique Reyes¡ poniente, predio Teófilo Ba
llestero•; norte, Predio Vlr¡lllo ferrufino y Fer
nando Sandoval; 1ur, Agu1Un Suazo e l1ldoro 
Pinell. 

Ejecuta: Rodrl11:0 Valladaru a Bernardlno Ca-
rrero Balle1tero1. 

811e: Un Mil Sel1clento1 Cincuenta Córdob11. 
Oyen1e po1tura1 Jea:1le1. 
Dado juzgado Civil Dlotrlto por Ministerio de la 

Ley.-León, 1et1 de M1yo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-Olivla Dhlla Reye1, Secretarla. 

3 2 

N9 15322-8/U N9 559561-t 11.20 
Diez mai\ana veintiocho Mayo ano corriente, lo-

c1I e1te Juze:ado, 1uba1tar,n1e mejor pottQr casa y 
10lar 1ttaado1 pueblo Muymay eate Departamento, 
la casa forma c1ftón de d1ecl1el1 varas de oriente a 
occidente por once varas de 1ncho1 de horcones, 
madera• l abrada1 y a1errad11, techo teja barro y el 
1olar mide cien v1ra1 Jara:o por cincuenta ancho; 
Undante todo: orl~nte, Romelia Hernández, ahora 
Flora Orozco; occidente, Socorro Soza¡ norte, Flo
rencia f!. MarUnez¡ y 1ar, Lult Suirez y Franclaco 
Ruiz. calle eamedio; y 101 mueble• 1l1uleate• que 
contiene la propiedad: cuatro 11lla1, cinco 1llle1a1, 
un chlfonler, un1 me11 de noche, un1 11p1tera1 ua, 
topero de mader11 todo maqut1do1 un1 relrleer1do· 
r1 color blanc1 marca • Electrolut• y un motor de 
euolina de cuatroclentoa vollloa~ 

.. 
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Se 1ub11t1n por elecución del 1enar Renato Ro ... 
drfpez contra el 1eftor fra1mo Sota Ce1 na. 

Base del remate: Cinco Mil Ochoclenloa Cór
dobas. 

Oyenae po1tur11 leg1le1. 
Dado •n el Juzgado Divll del Dlatrito.-Matag1l• 

pa, 1ei1 Mayo mil novecientos clncuentiocho.-ju1to 
Sandino O.-Julio C. Mendoz1, Srlo. 

Es confonne.--M1tag1lp1, 1ei1 Mayo mil nove
ciento1 cincue!ntiocho.-Julio C. Mtndoza, Srio. 

3 2 

N9 15346-B/U N9 566644-4 7.00 
Nueve antemeridianas velnlido1 Mayo corriente, 

1ub11tará1e linea rústica como de cien manzanas, 
comarca San juan del Palmar llamada c. los Molle· 
jone1• 1 juris~icción Teu1tepe este Departament&, 
limitada: oriente, Leona Valerio¡ poniente, juan 
Blá1 Durán¡ norte, fr1ncisco Durán; sur, Cástula 
Durán. 

Ejecuta: Ric1rd1 Artol1 1 C'1tu1o Durán. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Cfvil.-Boaco~ ocho de 

Mayo de mil novecientos cincuentiocho.-C. Ca-
lero R., Srlo. 3 2 

N9 15328-B/U N9 566651-4 900 
Once maftaqa veinte y tre1 M1yo corriente, 1uba1· 

t1r41e finca rústica jurisdicción Jinote¡a, 11'roe1te1 

cuarenta manzanas, veinte potrero artificial, linde
ro•: oriente, Juan Molina¡ occidente, Oilberto 
Morales Centeno¡ norte, Ramón Quintanilla; y aur, 
ju1to Picado. Inscrita Registro Público de Jinote
Rª• No, 2638, folio 276, tomo veinttdos, folio 44, to
mo 67, asiento tercero, Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades. 

Ba": Veintiocho Mil Ochoclenlo• Córdob11. 
Ejecución: Coronel josf Oc.lore1 Oarcfa contri 

01mundo Ovidlo Morales Centeno. 
Local elle De1pacho. 
Dado en Juzgado Primero Civil dol Dhtrlto.-Ma 

na¡ua, once de Mayo de mil noveclento1 cincuen-
11 y ocho.-0. C1rruquil11.-C. ReyH O, Srlo. 

3 2 

• N9 15317-M/C 
Tre1 tarde veintitrés Mayo en curio, 1uba1tarl1e 

mejor poatOr rústica Peila1 Blanca1 e1ta jurl1dlcclón, 
cuatrocientos cincuenta hectáreas, e1to1 linderos: 
oriente, Ja mea 1fa1lam y Ssnttago Osrcla; occlden~ 
te, Lula Pal1clo1, Inocente Picado y_ Pedro Pfrez; 
norte, Pablo Malrens, C1e1cenclo Ubeda, C1milo 
Oarcfa e laldro Vá1quez; y 1ur, cerro Pei"l11 Blanca, 
contiene café y potreros. 

Ba1e remate: Do1ciento1 Córdobas 
l!jecuclón: Lui1 Oarcfa Zea1 a Hernán Oarcta 

Zeas. 
Dado Juzgado Local Civil.- Jlnote1a, Mayo ocho 

mil noveciento1 clncueuta y ocho.- E. Zamora.
An'e mf, R. Rivera R., Srio. 

Conforme.-jlnotega, Mayo ocho mil novecientos 
cincuenta y ocbo.-R. Rivera R.1 Srlo. 

3 2 

N9 15370 - B/U N9 566678-4 9 60 
Cinco de la t1rde cinco de Junio este afio, 1uba1 · 

tará1e en e1te Juzg'ado, finca aeml-urbana, en colo· 
nia Santa f.milia, quince var.11 de frente por ochen· 
ta y siete var11 de fondo, lindando: oriente y aur, 
predio Carlos José Solórzano; nortt, terreno pro
metido en venta a Alberto Sánchez; 1ur, terrenos 
de la colonia Santa Emilia 1 mediando calles y ave
nid•• por 1u1 rumbos. 

Ejecuta: Clemencia Ca1tetlón de Dfaz. 
Ejecutado: Apolin1r Mendieta Rodrt¡aez. 
Baae: Velntldoa Mil S.tecl•ntoa Setentlcinco 

Córdobn 
Oyen1e pottur1s 11 rlguroao contado. 
Dado en el )oz¡ado Se¡ondo de lo Civil del DI•· 

!rito, 1 111 lref de la llrde 4el lrece de Mayo de 11111 

novecientos cincuenta y ocbo.-franco. H. Bor• 
¡en.-)oaé Alej. S11in11 C., Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 15053-B/U N9 532786-t 9.00 

Jorge Pella, aoUcita Tftulo Supletorio en un solar 
en esta población, de la Villa de Tlpitapa al occl ... 
dente y mide por su1 rumbo1: norte, veintitré1 va
ra1; sur, dieciocho varas y veinte pulgada1¡ oriente, 
treinta y cinco varas y veinticinco pulgada•; y occi· 
dente, treinta y cinco varal y linda: norte, con pre· 
dio del senor Ouillermo Bonilla¡ aur, con propie
d1d del 1eftor /º"~ Santia¡io Vflchez, calle por me
dio¡ orientr, Inda con prtdio de la 1etlora Magda
lena Mendoza; y occidente, con lerreno1 del 1eflor 
)oaé Santiago Vilchoz. 

El que pretenda oponerse, h'galo en tiErmlno 
de ley. 

Juzgado Loul de lo Civil.-Tlpitapa, once de 
Abril de mil novecientos cincuenta y ocho.-Berna· 
M Guerrero 8., juez Local de lo Civil.-Ram6n 
Dlaz M., Srio. 3 2 

N9 15075-·M/C 
)osé LIÍuruno Pedrou, 101lelt1 Tilulo Supletorio 

finca rúllica situada esta jariadlcclón, que e1 un te
rreno dentro e1tot linderos y dlmen1ione1: oriente, 
calle públic1 y mide 1e1ent1 var11¡ poniente, pro
pted1d de la te1t1mentarfa de Ber1abi viuda de fa .. 
rlfta y mide ae1entldos vara1¡ norte, propjed1d de 
Carmen Vill1gra viuda de Zapata y mide do1clenta1 
cincuenta y nueve varas; y aur, propied1d dl Pere· 
¡rioa Carcache de O(az y mide do1cienta1 cuarenta 
y tre1 varas. Terreno es propio y no nacional ni 
ejidal. Ti,tne de poseerlo personalmente de1tle 
l:.nero de mil noveclentot treinta a 11 fecha, lo hubo 
por herencl1 de 1u 1eilora madre Ore¡oria Carca
che viuda de Pedroza y vale Do1clento1 Córdobas. 

El que quiera oponer1e, hágalo tirmino legal. 
juzg1do Local Civil.-BeliEa, dleclalete de Marzo 

de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-julio Quin
lanill1 Z.-Ante mi, M1nuel f. Tordeci111, Sno. 

3 2 

N9 15066 M/C 
Alda Cora Oondloz, t1le domicilio, pide Titulo 

Supletorio casa y 1olar en barrio e P1lermo•, e1ta 
ciudad coa e1to1 lindero1: norte, ca1a y solar Ju
liana Marfn; aur, plaza del b1rrlo Palermo, me
diando calle; oriente, ca11 y aolar Eulogl• So1a, 
medisndo calle; occidente, ca1a y solar Jo1iE Maria 
Olivas. 

Valóralaa: Do1clento1 Cdrdoba1. 
Quien ten¡a derecho, op6ng'ase término legal. 
Dado Juzgado Local.-Ocot1I, Marzo mil nove-

cientos cincuent1 y ocho.-Adolfo Altamir1no D.
). L. )uqufn C .. Srlo. 

Conforme.-). L. )uqufn C., Secretuio. 
3 2 

N9 15065 C/M 
Aaunclón Pirrz Muftoz, pide Titulo Supletorio 

c11a y solar barrio •las Bri1a1• esta cludád, siendo 
casa cinco var11 lar¡o por cinco ancho, parede1 ta· 
quezal, teja1 barro y el solar que e1 e1quinero, mi
de al lado oriental nueve varaa, al occidental trelnt1 
y tres v11ra1 y tercia y a los rumbo1 norte y sur, cin· 
cuent1 y ocho var11 cada lado, todo con e1to1 lin
deros: norte, predio Marta del Csrmea Pérez; 1ur1 

predio E1teban Albir; oriente, mediando calle, pre
dio Ramón Jarquln¡ occidente, predio Mauro 11-
nacio VUchez. 

Valóroloa: Doacientoa Córdobu. 
Quien ten¡a derecho, op6nga1e término leg'l'I. 
D1do )az¡¡1do Loc1l.-Ocot1l, nuoue Abril mil 

noveclento1 cincuenta y ocho.-Adolfo Altamlrano 
D.-). L. )uquln C., Srio. 

Conforme.-). L. Jarqula C, S•cretarlo, 
~i 
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N9 15064 - M/C 
Francl1co Rivera Lópn, pide Título Supletorio 

casa y 1ol1r b1rrlo e L11 Bri111• e1t1 ciudad, siendo 
c:11a cinco var11 largo, cuatro 1ncho, cocina, te11s 
barrer. todo en solar trc:inla y lre• Y1r11 y tercia en 
cuadro, con e1to1 Undc:ro1: norte, c111 y solar C1r· 
mea Ponce; 1ur1 Victor M. flete•; oriente, camino 
al rlo Or1ade o Coco¡ occidente, campo cl11 Bri-
1111¡ cercado el solar con alambre y Mateare. 

Valónlor. Do1cienlo1 Córdob11. 
Quien ten11 derecho, opóng11e término legal. 
Dodo juz~1do Loc1l.-Ocotal, diez y 1iete M1rz1> 

mil noveclcnto1 cincuenta y ocbo'.-Adolfo Altaml
rano.-J. L. Jarquin C., Srio. 

Conforme.-). L. jarquln C., Secretarlo. 
32 

N9 15062-C/M 
Maria A1unción jarquln Rulz1 pide Título Suple

torio c111 y solar barrio Pueblo Nucblo, cita ciudad, 
1irndo casa 1cl1 var11 largo cinco ancho, corredor 
interior y midiendo el solar treinta y tres var11 y 
terci1 por cada uno de 1us cu1tro lado1, limit1do 
todo: norte, casa y 1olar Célflda Pérez; 1ur, me
di1ndo calle, c111 y sol1r J0tefa L6pcz; oriente, 
predio Joté López Tercero; occidente, predio Cccl
llo Herrera. 

Valóralo1: Do1clento1 Córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase tlrmlno legal. 
Dado J1zg1do Local.-Ucot1l 1 veinticinco Marzo, 

mil novecientos cincuenta y ocho.-Adolfo Altaml
rano D.,-J. L. Jarquln C., Srlo. 

Conforme.-J. L. jarquln C., Secretarlo. 
32 

N9 15ro8-M/C 
josefina Pedroza vfuda de Navarro, aollcita Titu

lo Supletorio de una finca rústica que e1 un terreno 
situado en est1 jurisdicción, denominado •El Cereo· 
gue•, de forma Irregular que tiene 1ei1 lado1 con 
c1ta1 dimensiones: norte mide doscientas velnlido1 
v1r11¡ al 1ur, por un lado ochentllre1 vara• y por el 
otro ciento treinta varas¡ al oriente, por una parte 
treinta vara• y media y por otra cincuenta y 1cil 
vara1; y al poniente, mide ochcnti1iete var11 todo 
debtro de csto1 llndcro1: oriente, calle real y 1ol1r 
de franci1co.Pérez; poniente, propiedad de Antonio 
López Riva•; norte, terrenos de francisco Sequelra¡ 
y sur, de Maria Enrfquez y de francisca Pércz, que 
tiene po1e1ión personal desde Enero de mil nove
cien101 cincuenta y dos. El terreno c1 propio no es 
nacional ni ejidal. Lo hubo por compra a Caracto 
lo y francisco Pedroza y otra parte por herencia de 
su 1tilor padre jo1é Vicente Pedroza y vale Do1-
Córdoba1. 

Quien 1eng1 derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local.-Belén, catorce de Marzo de mil 

novecicnto1 eicncunta y ocho.-Julio Qulnt1niila Z. 
-Ante mr, Manuel f. Tordecilla1, Srio. 

3 2 

N9 15297 -B/U N9 5506 t 8-· 6.32 
Eulalio Sandoval Vado, mayor edad. casado, 

aRrlcultor, vecino Santa Teresa, 101icila Título Su
pletorio finca rúdlca media manzana cabida en cL01 
Cruces• jurl1dicción Santa Tere111 contiene tres ca-
1111 llmitada: norte, camino público; 1ur, herede
ros Rosa Vado Cruz¡ ortenle, herederos Alejandro 
Sandoval; ponlrnte, de José je1ú1 Vado. 

Quien tenga derecho,. opónga1e. 
Juzgado Civil Di1trito.-Jinotepe, 

mil noveclento1 cincuentlocho.-V 
nidal Sánchez, Srio. 

N9 U319 M/C 

veinli1el1 Abril 
Román-Leó-

3 1 

Petrona Núnn Amador, 1oliclla Tllulo Supleto
rio predio urbano barrio E1quipula1, tita 1iriuiente1 
Undero1: norte, tolar y casa de Mar(a Espinale1; 
1ur, calle comedio, casa y solar de Manuel Herrera¡ 
oriente, 1ol1r 7 can de Félix Cabrero; poniente, 

calle comedio, solar y caaa de Juana Ouillén, mide 
oriente a poniente cuarenta vara• y de norte a sur 
treinta y dos var11. 

Valóralo: Ciento Ochenta Córdobaa. 
Quien tenga derecho.. oponene le2almente. 
juzgado Local de lo Ctvil.-El Viejo, cinco de 

Mayo mil novecientos cincuenta y ocbo.-M. ló
pez O, juez Local.-). Moreno C., Srio. 

3 1 

N9 15301 M/C 
Ro1alfo Bracamonte Jiménet, solicita Titulo Su

pletorio propiedad urbana esta población, dentro 
•htulentc1 lln ~cro1 y medidat: norte. Esteban Ou· 
tiérrez. call comedio, diez y 1ei1 vara•; sur, Dolo· 
rc1 Calero, diez: y 1ei1 varas; oriente, Augu1to Bra· 
camonte, calle en medio, doce var11¡ poniente, LU• 
etano Cano, di'1 y seia varas. 

E1lfmal1: · Oo1clcnto1 Córdoba1. 
Compról1 a C'ndid• Rosa Cano. 
Intervino: Síndico Municipal. 
Opóng1n1e legalmente. 
Dado juzgado Local Civil.-San Ju1n de Oriente, 

veinll1el1 de Abril mil novecientos cincuentiocbo.
Corrcgldo--Calcro--valc.-Horaclo Poto1me.-8.1I·· 
tazar Arévalo A , Srlo. 3 l 

N9 15305 M/C 
fellcltas Baca, 1olicila Tflulo Supletorio predio 

rú11Jco una manzana comarca •la Chilama • esta 
juri1dlcclón, lindante: oriente, mediando camino, 
Ventura fi&"ueroa; occidente, Bcrnardino Soll1¡ 
norte, mediando camino, Miguel Soll1; sur, Ana .. 
11110 Roa, mediando camino •. 

Valor: Do1ciento1 Córdobas. 
lntere11do1 opónganse. 
juzgado Local.-Na&arote, 1el1 Mayo 1nll n~ve· 

cientos clncucntlocho.-Ramón P'al1cio1 E., Srio. 
3 1 

No. 15223 M/C 
francisco Carcache Vallccillo, solicita Titulo Su· 

plelorio urbano c1ntón oriental eatc pueblo con c ... 
toa lindero• y medidas: oriente, cincúenticuatro va· 
ras, testamentaria Josefa Ramfrez; poniente, cin ... 
cuenlido1 varas calle y franci1co Navarro; norte, 
veinte varas, calle, y Julia :e l1menia Carcache; lllr, 
veinticuatro varas, predio Elena Marquez con pe· 
quena casa tejas, forma de caftón con corredor. 

Valorado todo en Cien Córdobaa. 
Intervino: Sindico. 
Opóngase legalmente. 
Jucgado local Civil.-Dirlomo, veintinueve de 

Marzo de mil novccicnto1 cincuentiocho.-S. Sali
na• f.-1\\anuel Miranda B., s .. ro. 

Conforme.-Manuel Miranda B., Srio. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 15047-8/U N9 532782-<J 8.05 

julio Céaar Herrera Oonzález:, mayor de edad. 
casado, negociante cite domicilio, aolicita venta 
lote terreno ejidal, situado al Sur-cite cita ciudad, 
con extensión de treinta vara• de Oriente a Ponien¡ 
le, heinta y trc1 va .. a1 lado Orrental de .Norte a Sur, 
y treinta y siete vara1 lado Occidental de Norte a 
Sur, lindando: Norte, terreD01 1uce1i6n Ad•n Sán
chez; Oriente, con el de Marfa Pércz; Sur, C1llejón 
privado Manuel J. Rigucro y Occidente, terrenos 
del mismo Seftor Riguero. 

Quien tuviere derecho, opónga1e término legal. 
Dado en el Ministerio d'I D11trito Nacional, a 101 

diecinueve dl11 del me1 de Septiembre de mil no
vcciento1 cincuenta y 1lete.-S. Mo ... lea. Of. Mayor 
- O. R11ko1ky Ministro del Di1trito Naclon1I. 

3 3 

N9 15120-8/U N9 549829-· 8.48 
francisca Picado viuda de Ubeda, mayor de edad, 

viuda, oficios domé1tico11 cite domicilio, 10Ucil• 

¡-, .... 

; 
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donación 1olar Municipal, ubicado Cantón Norte 
e1t1 ciud1d, de trelntitre1 vara! treinta pulKad11 Ion· 
do, con ancho de diez var11 al frente, y once var11 
veintiocho pula:1da1 al fondo¡ conteniendo caaa de 
habitación¡ todo Undante: Norte, c111 y solar de 
Alfredo Cantarero; Sur, c111y1ol1r de )014! Ubeda 
Picado¡ Oriente, 1ol1r de Jo1ef1n1 vt.1d1 de Picado¡ 
Occidente, mediando calle, ca11 y aolar de f.r11mo 
E1plno11. 

Quien pretenda derecho, op6ng11e tiempo y for
ma legales. 

Dado eu Alc1ldí1 Munlclpal.-Jinoteea, dleci1ei1 
de Abril de mil novecientos clncuentiocho.-A. Ló-
pez Z -S. Jarquln 8., Srlo. 3 3 

N9 15308-8/U N9 563582 · f 9.16 
Eda 01orio de Oonzález, 10licit1 permiso para 

con1trulr en un lote de terreno en la zona de Urba .. 
nizaclón del Balneario de Poneloya, de doce me
tros de frente por cincuenta de fondo, denlro de 
1011igulenle1 lindero1: Noroe1te1 lote de 101 DrL En
rique y R1f1el Alv1rado¡ Sure1te, terreno Munlclp-'¡ 
Noroe1lt, Pl1ya Ata1cot1¡ y Suroe1te1 carretera en 
medio, Octavio Ar1na. 
·Cfta1e a cualquiera tercero perjudicado para que 

dentro de 101 diez dlu de la fecha de la públicación 
~el último cartel, 1e pre1en1en alegando 1u1 dere ... 
cbo1 de dominio 6 preferencia de 1rrlendo 1e1da el 
c110. (Arto 50 ley de 20 de Septiembre de 1947.) 

Alc1ldla Municipal, León, velntldó1 de Abril de 
mil novecientos cincuentlocho,-Joa6 Lanza1, Al
calde Municlp1l.-D. Oodoy de Palma.-Sria 

3 1 

No 15204-8/U N9 566596-4 10.00 
Filena Bravo de Otero, mayor de edad, ca1ad1 1 

oficio• domé1tico1. este domicillo, 101iclta venta lc>
te terreno ejldal 1ituado ea la banda Sur, nueva ca· 
rretera que de e1ta ciudad conduce a Ma1ay1, con 
una :xten1lón auperficial de manzana y madla m61 
o mrno11 lindando: Oriente, carretera en medio, t'
rr1ao José Candelaria Pavón Riva1, Alejandro S4n
chez, Cri1tlna M1jew1kl y de Marr1rlta M1jew1kl¡ 
Poniente, terrnoi Simón Urblna V1llectllo; Norte, 
el mismo terreno Simón Urblna Valleclllos y carre
tera comedio. loa mi1mo• terreno• o lotes que tiene 
por lindero orlent1I, y Sur, terreno• de Suce116n de 
Nomu1ldo Rfva1 y lote de Am1ada Br1vo AvJlé1 

Quien tuviera derecho, opónga1e tfrmino legal 
Dado en el P1laclo del Ayunt1miento a 101 diez 

dl11 del mer de Abril de mil novecientos cincuenta 
y ocbo.-Ou1t1vo R11kosky, Ministro del Di1trito 
Nacional.-S. Morale1, Of. M1yor. 3 1 

N9 15288-8/U N9 524C68-f 6.00 
Bartolomé Orteg1 y Jo1i A.nd1ét C1lero, denun

cian doce m1nz1na1 terreno ejid1l1 sitio Pontezuela¡ 
. estos linderos.: Norte y Oriente, finca Luclly Sequei• 

ra; Sur, finca David Rodrl1uez; Poniente, Unca An
tonio HemándeL 

Quien tenga derecho, op6ng11e leg1lmente. 
Alc1idía Muuiclpal.-Acoyap1, veintinueve Abril 

mil novecientos clncuentiocbo.-Celedonio Morales 
M.-jo1é M1nuel Rulz., Srlo. 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 15331-8/U N9 566653-f 7.72 

Se 1vis1 a todo1 101 1ocio1 cafet1lero1 que el d{a 
30 del corriente me1, e1 la fecha lnv1riable y obll
g1toria p1r1 la As1mble1 de la Junta Oeneral de Ac· 
·cioni1t11, que ele1lr6 una nueva Junta Directiva. 

Si no hubiere quórum, 1e hará nueva convocatoria 
y esta vez habr• quórum legal con cu1lquier nú
mero de 1oclo1 concurrente1. 

Man1eua, D. N. 15 de Mayo de 1958. 
Sociedad Cooperativo Anónima 

de Cafetero• de N lcara¡ua 
Sttrtlorla 

3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 15090-B/U No. 549490 43.80 
Doctor Ernesto Vaca Torres, como apode· 

rado de Maria Elisa Falcón Rivera de Castro, 
pide declliresele heredera a su representada, 
en sucesión intestada de su difunta madre, 
Estanislaa Falcón, son coherederos: Laura 
Rosa y Maria Dionisia Falcón Rivera.-Se· 
ftala bienes: Los derechos hereditarios 1es· 
lamentarlo~ habidos por la causante, en la 
sucesión de su difunto padre Bernardo fal· 
eón. 

Quién quiera oponerse, presentese térmi· 
no legal. 

Dado Juzgado Dislrilo.- Jinotega, ocho 
Abril mil novecientos cincuentiocho.-E. Za· 
mora.-C. Castillo C. Srio. 

Conforme.-Jinotega, ocho Abril mil nove· 
cientos cincuentiocho.-C. Castillo C., Srro. 
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LA GACETA 
DIARIO OPICIAL D!L OOll!RNO Dr NICARAOUA 
Se publica lodo1 loo dí11, ezcepto 101 feollvoo 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71, 

A p a r 1 a d o N d m e r o 86. 

Valor de la Sa1cripcl6n 
Para la República: 

Número del dla f 0.20 Por trlme1tre .• t 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por 1eme1tre. . " 2S.OO 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por alto • • • · • • 45.0U 

Para el Exterior: 
Por 1emeotre US• 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por la publlcaclón de cll1~1, tres c6rdoba1, por ca
da pul¡ada cuadr1da de una hasta tres ln1erclone1. 

Por la publicación de avl101, edicto11 cartele1 
7 dem'• documento• que 1e publiquen de cualquJtr 
clase que 1ean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabru y do1 cen· 
tavos de córdoba por cada una de Ju excedente•¡ 
1lempre que la publicación te ha¡a una vez o por 
la primera YtL Por la1 publicaclone1 1iplente1 
se cobrari la mitad del valor de la primerL 

Tod1 publicación que 1e ba1a debe de enviar1e a 
e1ta oficina una copla 10lameate, con 1u respectiva 
Boleta Uaica. 

Por una pigina, 1e1enta córdobas, 11 primera vez 
la1 1igulente1 por cada vez, la mitad de e1e v1lor. 

Loa pago• 1nteriore1 1er6n hechos por medio de 
boleta única de entero. r:1ta boleta oc adquirirá en 
la ciudad de Manigua, en la Dirección de •La 01-
ceta•, y en 111 demi1 p1rte1 de la República en 111 
A.dmlnl1tr1cione1 de Renta1 o A.¡enci11 fi1cales, 11 
11 1e tr1tara de edlcto1, avl101 o carteles cuyo valor 
se c1lcul1 por p1J1bras, y en 111 Admini1tracione1 
de Rentas en 101 dem61 c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta únlc1 de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vi101, edicto1 o 
cartelea 101 remillrl junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacet .. para 1u debida pubilc1ción 
1iempre qne la boleta eoté de acuerdo con la Tarifa 
En otroe c1to1, el lntereudo r,re1entar• o remUir6 a 
la Direccidn de •La Oaceta• a publicación que de· 
oca hacer acampanada de la boleta re1pecliva, 
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